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Son repetidas las quejas, 
por diferentes conductos re­
cibidas, de la indiferencia con 
que se mira, por algunas au­
toridades locales, lar circula­
ción del contrabando de sal 
y tabaco, apesar del deber que 
las mismas tienen de reprimir 
este tráfico inmoral.—Las le­
yes que para tales casos deter­
minan sus atribuciones y res­
ponsabilidad, están indicadas 
<al menos la parte mas esen- 
ciál» en él Boletin del 28 de 
Setiembre de 1859; y con ar­
reglo á ellas se procederá, 
siempre qiie se observe la mis­
ma apatía en este interesante 
servicio. El nódar parte opor­
tunamente á la fuerza repre­
siva; no prestarla los ausilios 
necesarios para el reconoci­
miento de las casas sospecho­
sas; y por último, el nó detener 
á los defraudadores, decomi­
sando los efectos que conduz­
can, son faltas de tal natura­
leza que no solo originan que­
brantos al tesoro^ sinó que 
alientan á los contrabandistas, 
y se fomenta la vagancia. Yo 
confio que esta advertencia 
bastará para que los pocos Al­
caldes á quienes me dirijo, no 
mirarán en lo sucesivo con in­
diferencia este ramo déla ad­
ministración pública, cuyo a- 
bandono influye muy fatal­
mente en las buenas costum­
bres .

Logroño 2A deSetienibre de 
1861 .-^Manuel Somoza.

En la Gaceta de Áfadrtd núm 233, 260 
y 262, correspondientes á los dios 10, 17 
y 19 del actual, se hallan insertas las 
Real ót denes siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de órden público. ' 
~^J\egociado 5.°—Quintas.

Eo vista del expediente promovi­
do por Marcelino Sanchez y Andrés 
Alonso, padre y tiorespectivamente* 
de los mozos Gabriel y Basilio Sán­
chez, interesados en la quinta ordi­
naria de 1857 por el cupo de Aba- 
seje, provincia de Salamanca, en so­
licitud de que no se les obligue á su­
frir las consecuencias de la falta co­
metida por el Ayuntamiento de di­
cho pueblo al hacer figurar en las 
actas, como alistados y sorteados en 
1856, á los tres mozos que lo fue­
ron en 1855, sin que reclamase la 
rectificación de este error, en cum­
plimiento de lo dispuesto en la regla 
5 • de la Real orden circular de 26 
de Noviembre de 1856, al publicar­
se en el Boletin oficial de la cita­
da provincia el estado de ios mozos 
sorteados en toda ella, la Reina (que 
Dios guarde), teniendo presente la 
frecuencia con que se repiten las 
equivocaciones de esta especie, y 
conformándose con lo propuesto por 
las secciones de Guerra y Gobírna- 
cion del Consejo de Estado, ha teni­
do á bien mandar que V S pieven­
ga á los Ayuntamientos de los pue­
blos sometidos á su autoridad pro­
curen, por cuantos medios estén á 
su alcance, asegurarse de la exac­
titud de los datos y comprobantes 
que remitan s ese Gobierno de pro­
vincia, con arreglo á lo dispuesto 
en las reglas 1 2 ‘ y 3.* de la cir­
cular citada, y que no omitan recla­
mar en su casóla rectificaciónáque 
la misma alude en su regia 5.*; bajo 
apercibimiento de que su negligen­
cia en este punto será castigada, se­
gún las circunstancias del caso, con 
la multa de que V. S. les considere 
merecedores, la cual se hará efecti­
va desde luego, sin perjuicio de la 

! responsabilidad civil ó criminal en 
¡ que puedan incurrir con arreglo á 
i las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. pa« 
ra su inteligencia, la del Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y 
demas efectos que correspondan. 
Dios guarde á V S. muchos años. 
San Ildefonso 7 de Setiembre de 
1861. — Calderón Collantes.— Sr. 
Gobernador de la provincia de ...

El Sr. Ministro interino de la Go­
bernación dice con fecha de ayer 
desde San Ildefonso al de la Guerra 
lo que sigue:

aExcmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del expediente que de 
Real órden se remitió por el Ministe­
rio del digno cargo de V. E. á este 
(Je la Gobernacion con fecha I í de 
Agosto de 1839, y en el que con 
motivo de haber sido declarado inú­
til para el servicio niilitar Pedro Gon­
zalez Alvarez, susíitulo de Santiago 
Rodríguez, quinto del reemplazo de 
1837 por fil cupo de Gandin, provin­
cia de León, se sirvió E. propo­
ner la adopción de una medida ge­
neral que evite los perjuicios ocasio­
nados al ejército con las bajas de 
sustitutos admitido.s en virtud de 
documentos falsos ó con inutilidad 
física anterior á la época de su in­
greso en caja:

Vistos los artículos 139, liO, 
141, 143. 144, 145, 148, 162 y 
163 de la ley de reemplazos vigente:

Considerando que por la misma 
solo se impone al sustituido la obli­
gación de ingresar en lugar del sus­
tituto en los casos de que este deser­
tase dentro del primer ano, contado 
desde el dia de su admisión definiti­
va en caja; y de que siendo sustitu­
to por cambio de numero le alcanza­
se la suerte de soldado en los reem­
plazos sucesivos.-

Considerando que una de las con­
secuencias de la responsabilidad de 
los facultativos, según el citado art. 
163, es la indemnización al Estado 
por el mozo que hubiere sido dado 
de baja ó haya dejado de ingresar en ¡ 
filas;. I

Considerando que los Tribunales ' 
1 de justicia, que son los competentes | 
) para entender en esta clase de asun-1

los, conocen ya del hecho que di(5 
origen á este expediente;

S M , oido el dictáraen de las Sec­
ciones de Guerra y Gobernación dd 
Consejo de. Estado, se ha servido de­
clarar ai sustituido Santiago Rodri» 
guez libre de la obligación de cubrir 
nuevamente so plaza por cualquiera 
dé los medios legales; resolver que, 
en cuanto ai modo de reemplazar la 
baja ocasionada por la inutilidad fí­
sica del sustituto Pedro Gonzalez Al­
varez, se esté à lo que fallen los Tri­
bunales acerca de la responsabilidad 
de los facultativos y demás personas 
que intervinieron en la admisión de 
dicho sustituto; y disponer se mani­
fieste á V. E. que no h ly necesidad 
de adoptar ninguna medida general 
para evitar perjuicios de esta clase 
al ejército, tola vez que la ley im­
pone la obligación de que le indem­
nicen las personas responsables de 
los mismos perjuicios, y que por cir­
cular de 20 de Mayo de 1858 adop­
tó este Ministerio las disposiciones 
necesarias para evitar en cuanto ca­
be, y anularen so caso, la admisión 
de sustitutos que no tengan para ser­
lo tas circunstancias exigidas por di­
cha ley. Al propio tiempo es la vo­
luntad de S M. que esta resolución 
se publique para que sirva* de regla 
constante en lo sucesivo »

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S para los efectos correspon­
dientes. Dios guarde â V. S. mu­
chos años. Madrid 13 de Setiembre 
de 1861 .—El Subsecretario, Anto­
nio Canovas del Castillo.—Sr. Go­
bernador de la provincia de,. ..

Enterada la Reina (Q. D G.)del 
expediente instruido à consecuencia 
de Real órden expedida por el Mi­
nisterio de la Guerra en 13 de Enero 
del año último haciendo presente la 
conveniencia de recordar á los Con­
sejos provinciales lo dispuesto en la 
de 10 de Setiembre de 1842 sobré 

* comunicación de los datos y noti­
cias que les reclamen los Capitanes 
generales para la mejor instrucción



expedientes relativos al reem- 
'pí'azo;

Vista la citada Real orden de 10 
Setiembre de 1842:

Considerando que su contenido se 
refiere á la ordenanza de 1837 para 
el reemplazo del ejército, y á la ley 
de diputaciones provinciales de 3 
de Febrero de 1823, ninguna de las 
cuales se halla hoy vigente.-

Considerando que, por la buena 
armonía que debe reinar entre las 
Autoridades dependientes de distin­
tos Ministerios, es conveniente que 
unas y otras se proporcionen los da­
tos y noticiasque necesiten para ilus­
trar su opinion y pro nrar el mejor 
despacho de los expedientes:

Considerando que esto debe en­
tenderse sin que por ello se ejerza 
inspección sobre sus actos, ni sean 
revisados los acuerdos que dicten 
dentro del círculo de sus alribucio-. 
nes por otras Autoridades que aque­
llas á quienes compete este derecho 
con arreglo á las disposiciones vi­
gentes;

S. M. , de conformidad con el dic­
tamen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que las Au­
toridades dejiendientes de este Mi­
nisterio proporcionen á los que lo 
sean de otro los datos, noticias ó an­
tecedentes que soliciten, si no hu­
biere inconveniente en comunicar­
los, entendiéndose que es solo con 
el objeto de facilitar el despacho de 
los negocios; pero de ninguna ma­
nera paraconocer del fallo que aque­
llas competentemente autorizadas 
hayan dictado, lo cual solo corres­
ponde á sus respectivos superiores

De Real órden lo digo á V. S. pa­
ra su conocimiento, el de! Consejo y 
Ayuntamientos de esa provincia y 
demas efectos consiguientes Dios 
guarde á Y. S, muchos años. San Il­
defonso 14 de Setiembre de 1861. 
—Calderón Collantes. —Sr. Gober- 
nodor de la provincia de.. .

En el núm. 263 de la Gacela, corres­
pondiente al dia 22 del actual se halla in­
serto el Real decreto siguiente.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Coñslilocion déla Monarquía espa­
ñola Rema délas Españas. Al Goberna­
dor y Consejo de Valladolid, y á cuales­
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes locare su observancia y cumpli- 
miento, sabed; que he venido en decre­
tar lo siguiente:

«En el pleito que el Consejo de Esta­
do pende en grado de apelación entre 
partes, de la una la Hacienda pública, 
adelanté, y en su representación Mi Fis­
cal, y de la otra D. Roque Alday, veci­
no de Valladolid, apel¡,do, y en su nom­
bre el Licenciado D. Epifacio Sanchez 
Ocaña, sobre p^go de la cunta del subsi­
dio industrial y mulla impuestas á Alday 
como comerciante por no hallarse matri­
culado en tal concepto;

Visto:
Vistos ios antecedentes, de los que re­

sulta que en 1851 el Gobernador de la 
provincia de Valladolid declaró fallida

l do dos industrias independientes y sepa­
radas:

Vistos los escritos de réplica y duplica 
en que cada parle reprodujo sus ante­
riores reprensiones;

Vista ¡a prueba hecha a instancia de 
Alday:

Vístala sentencia que el Consejo pro­
vincial dició en /8 de Setiembre de 1860 
declarando que Alday debía ser dado de 
baja en la matrícula de subsidio en 
concepto de comerciante al por mayor, 
y mandando que se le devolvieran las 
cantidades que por tal concepte hubiera 
satisfecho, y que solo podía figurar en 
la clase y tarifa correspondicnle á los 

i-febricanies de.tintes, alzándose en su 
consecuencia la multa de 6,720 rs. que 
le había sido impuesta:

Vista la notificación de la anterior 
sentencia hecha al Promotor Fiscal en 
el l9, y la apelación que en tiempo y 
forma interpuso y le fué admitida por 
auto del 26 del mismo mes:

Visto el escrito de Mi Fiscal de 22 de 
Octubre siguiente mejorando la apela­
ción anleel Consejo de Estado y pidiendo 
la revocación de la sentencia apelada y 
la absolución á la Hacienda pública de 
la demanda:

Visto el de contestación del Licenciado 
D. Epifonio Sanchez Ocaña, á nombre 
de D Roque Alday, con la solicitud de 
que se confirme en todas sus parles el 
fallo apelado:

Considerando que en la sentencia del 
Gousejo provincial de 20 de Julio de 
1858, ejecutoriada p;ir] aquiescencia de 
las parles, se declaró que D. Roque Al­
day, á pesar de almacenar y vendar al 
por mayor déspues de teñidas en su es­
tablecimiento de tintorería las bayetas 
que compraba en blanco, solo debía es­
tar inscrito en la matricula de subsidio 
por dicha industria'de tintorería, y pagar 
únicamente la cuota respectiva á ella:

Considerando, abstracción hecha de 
la justicia ó injusticia de dicha senten­
cia, que sin que haya habido variación 
en los hechos ó en las disposiciones le­
gales que la sirvieron de fundamento, no 
ha podido la Administración ir contra lo 
en ella resuello, porque obsta la cosa 
juzgada:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Conse­
jo de Esladoj en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden­
te; D. Joaquin José Casaus, D. Francis­
co Tame-Hevia, D. Antonio Caballero. 
D. Seralin Eslébanez Calderón, D. An- 
Ionio Escudero, D. Manuel Cantero, D. 
Pedro Gomez de Caserna, El Marqués de 
Gerona, D. Manuel de Guillamas y D. 
Manuel Moreno López,

Vengo en confirmar en su parle reso­
lutoria la sentencia del Consejo provin­
cial de Valladolid de 18 de Setiembre 
de 1869.

Dado en Palacio à catorce de Julio d^- 
mil ochocientos sesenta y uno.=Eslá 
rubricado de la Reol mano.—El Presi­
dente del Consejo-de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell. »

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta­
rio general del Consejo de Estado hallán­
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan­
cia y autos áque se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma à las 
parles, y se inserte en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 12 de Setiembre de 1861.— 
Juan Sunyé.

la cuota qae à D. Roque Alday le había 
impuesto como comerciante de la clase 
1.^, disponiendo que solo pagare la cor­
respondiente ¿i la industria de tintorería:

Visto el expediente instruido en 1857 
por el agente investigador D. Antonio 
José Sanjurjo en averiguación de si Al­
day era ó no almacenista de tejidos de la­
na, con motivo del cual, como el Gober­
nador en 31 de Octubre del mismo año 
le impusiese la multa correspondiente 
por haber egercido dicha industria sin 
satisfacer la cuota señalada á la misma, 
entabló recurso ante el Consejo provin­
cial, por quien se dictó sentencia en 20 
de Julio de 1S5S, en la que se declaió 
que fuese eliminado de la matrícula de 
subsidio con devolución de las cantida­
des que había satisfecho, dejando de fi­
gurar como almacenista de legidos de 
lana, y debiendo comprendérsele úni­
camente en la clase de fabricante por su 
establecimiento de tintes, y con ába- 
mienlo de.la mulla de 3,59i rs. que se 
le había impuesto, cuyajsentencia se de­
claró pasada en autoridad de cosa juzga­
da en providencia del mismo Consejo de 
9 de Agosto siguiente:

Visto el nuevo expediente instruido 
en 29 de Agosto de 1859 por los investi­
gadores D. Antonio Sanjurjo y D Fer­
nando Espino, del cual aparece que en 
la diligencia que va por cabeza del mis­
mo, expresaron estos que se habían pre­
sentado en la casa de D. Roque Alday, 
en la que vieron un almacén de baye­
tas al por mayor, sin que por él pagase 
contribución, y además un estableci­
miento de tinte, por el que figuraba ins­
crito en la matricula de subsidio; que to­
mada declarat ion al interesado mánifes- 
ló que tenia un tinte con calderas, linas, 
hornos, tendederos, combustibles y olTOs 
útiles y efectos propios de la industria 
de tintorero que estaba egerciendo; que 
poseía un almacén donde colocaba los 
productos del establecimiento, que como 
fabricante vendía las bayetas al por ma­
yor, y extraía de su cuenta para fuera de 
la población las bayetas teñidas, proce- 
diendo las blancas de las fábricas de_Va- 
lladolid, Palencia, Amusco y Flechilla, 
cuyosfibricanles pagaban la contribu­
ción; que remitido el procedimiento ú la 
Administración de Hacienda pública, 
estendió su informe, manifestando que 
D Raque Alday se hallaba comprendi­
do en la clase de comerciante, tarifa nú­
mero 2.°, con arreglo â la advertencia 
sétima, art. 23 de 11 instrucción de in­
vestigadores de 24 de Febrero de 1855, 
puesto que el pago de la cuota señala­
da al mismo como dueño de un tinte ño 
le evitaba satisfacer la de comerciante, 
al tener de lo dispuesto en el párrafo 
quinto del mencionado art. 7.’, y que 
se había hecho acreedor á la responsa­
bilidad marcada en el art. 45 de dicho 
Real decreto por egercer una industria 
sin haber obtenido previamente el cer­
tificado de inscripción en la clase que le 
correspondía; atendido lo cual el Gober- 
na lor en 3 de Marzo de 186ú impuso á 
D. Roque Alday la mulla de 6,720 rs., 
cuya providencia se le hizo saber en 6 
del referido mes;

Vista la demanda queen 17 del mis­
mo presentó Alday ante el Consejo de 
provincia pidiendo quedase sin efecto 
la referida providencia gubernativa, y 
se le alzase la imposición de la mulla 
como contraria á lo dispuesto en fa le­
gislación vigente y à la sentencia de ^0 
de Julio de 1858;

Vista la contestación del Promotor Fis­
cal da Hacienda pública, en la que so­
licitó que se confirmase la mencionada 
providencia por hallarse Alday ejercien-

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

Emplazamiento.

Por ei presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección S.*" de este Tribunal, se 
cita, llama-y emplaza por piimera 
vez á D. Francisco Lázaro y Marin, 
Depositario que fué de Rentas y’ de 
Propios y Arbitrios de la provincia 
de Logroño, (ó á sus herederos) cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empeza­
rán á contarse á los diez d? publica­
do este anu;icio en ia Gacela^ se pre­
senten en esta SecfeîaTîâ generatpdf- 
sí ó por medio de encargado á reco- 
jer y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuen­
tas de los ramos de contingentes y 
mitad de sobrantes y año de 1834; 
en la inteligencia que de no verifi­
carlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 20 do Setiembre 
de 1861.“José Fullós.

La Exema, Diputación de esta pro­
vincia ha acordado la creación de 
una plaza de Director de caminos 
para el servicio relativo á toda clase 
de trabajos de carreteras, que no 
hallándose incluidas en el plan gene­
ral de siete de Setiembre del año 
próximo pasado, tantQ. su construc­
ción, como su reparación y conser­
vación corre á cargo de la provincia 
ó de los pueblos.

Esta plaza la ha dotado con diez 
mil reales yn. anuales, pagados.de 
fondos provinciales, y con derecho 
ademas, á percibir treinta reales vn. 
de dietas, siempre que se ocupe en 
trabajos de campo, ó reconocimien­
tos que le obliguen á salir de su do­
micilio oficial, que será la Capital de 
la provincia, satisfechas estas dietas 
por las arcas de la provincia, ó las 
de los pueblos, según respectiva­
mente sea el servicio provincial ó 
municipal. Disfrutarán, ademas, una 
gratificación de dos mil reales para 
gastos de oficina y gabinete.

Los pretendientes deberán acredi­
tar las circunstancias siguientes

1/ Ser español y haber cum­
plido veinte y cinco años.

2 .“ Ser Ingeniero de caminos y 
<;anales; Ayudante de esta clase con 
cuatro años de practica al menos, ó 
Director de caminos vecinales.

3 .* Tener servicios prestados al 
Estado á Corporaciones públicas, ó 
Empresas de ferro-carriles.

4 ? Justificar que nohan sido en­
causados ni espulsados del servicio, 
por faltas cometidas en el mismo

Las solicitudes de los pretendien­
tes se remitirán a! Gobierno de pro­
vincia devidamente documentadas, 
antes del 10de Noviembre próximo. 
Logroño 10 de Setiembre de 1861. 
=El Presidente, Manuel Somoza. 
==Salurnino Martinez Llórenle, Di* 
putado Secretario



jUNTA'GRiNERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITO 
DE VALENCIA,

y - - -yj - Intea'vencspn MiSiiar de VaSeiiciu.

LÓS S; S. Gefes <|«e á conlinnacion se espresan y que perieoecieron á la clase de 
Gobernadores Militares de este Distrito en el año 38 al 20 de Enero del 12 y en su 
consecuencia hubiesen percibido sus haberes por el habilitado respectivo cerca de 
estas oficinas. Militaros se .servirán remitir à esta Junta establecida en el archivo de 
la Intervención MÜilar lo? ajustes que debieron recibir ó una copia debidamente au­
torizada, pudiéndo efecluario lorherederos de losque hubieran fallecido lo cual po­
drán verificar en el preciso término de tres meses á los que existiesen en la Península 
é Islas Adyacenles ó Canarias posesiones de Africa: de seis para los que esten en la 
Isla de Cuba o Pueito Rico, y de ocho para el Estrangero y Filipinas: según se pre­
viene en el art. 5,’ délas Reales Instrucciones del 2 de Setiembre de 1857

3

Villar del Rio.
Andaluz.
Centenera del Campo.

Montenegro de Cameros. 
S. Leonardo,

Personal que se cita.

CLASES, 
i

Brigadier Gobernador.
• : /

' * 1
, Coroneles id......  ........... <

y 1

Tenientes Coroneles id., i

' l
* 1

Coroneles id.................... /

NOMBRES,

D. Pedro Antonio Hidalgo.- . .,.
D. Javier Huerga.........................
D. Pablo Váliñani.......................
D. Arícenle Moreno... ._______  
D. Juan Revenga___ .........____
D. Antonio Gallarza...................
D. Bruno Portillo............. ..
D. Joaquin vara de Rey......... 
D. Bernardino Frias......... ......... 
D. Antonio Alvarez Castellanos, 
D. Tomás Martinez...... ......... 
D. Mariano Medrano..........
D. Ramon Conti..........................
D. Gerónimo Santoya.... . .........
D. Pedr > Castillo.......................

CANTONES. Desli­
nos.

1 Castellon.

î
'Alcira. U
i . g

1 Morelia. >
( w

jPenas de S. Pedro g

)
Brihuela.

1 S

Erdao.
Aniés.
Grañen.
Abizanda.
Arasauz.
Mon tan uy. 
Puértolas.
Sin y Serveto, 
Viacamp.
Fa U tova.
Toledo.
Sasa de Surto.
S, Esléban del Mall.
Torrelabad.
Pilzau.
Chalaraera.
Javaiella.
Castejon de Sobrarve.
Lagunarrota.
Aguiualin.
Cdstigalen.
Olivan.
Javierregay.
Laspauies.
Villacarli.

D. José lirnacio Mazan......... .. San Felipe.

El Comandante V'ocal

1 D, Pedro Vorey............   ,.......

Valencia 17 de Setiembre de 1861,—P, A D, L J, 
crctario, Francisco de Paula Velazquez y Sauza.

Iw- ____________________________________________
Se-

DISTRITO UNIVERSITARIO DE Zaragoza

Conforme á lo prevenido en la Real orden de tO de Agosto de 1835, publicada en 
la Gaceta de 14 del mismo, han de proveerse por concurso ordinario las escuelas de 
niños y niñas vacantes en los pueblos s’gnientes.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones.

Monreal de Ariza Elemental. ’^660
Fuen de;'todos. id. 2500
Malanquilla. id. 2500
Piedratajada y Marraros. Incompleta. 2340
Huesca. id. 4580

* _ Escuelas de niñas.

Trasobares. Elemental. 1980
¡r ■ '’’osos. id. 1880

Farlele . id. 4880
Mores.- id. 4700

' Luceni, id. 1750
Castejon de las Armas. id. 4 580

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de niñas.

Ollauri. Elemental. 1665
A halos id. 1666
Zarraton. id. 4 600
Tirgo. id. ' 4656
Badarán. id. 1666
Baños de Rio Tovia. id. 4666
Hormilla. id. 1566
Ventosa. id. 1666

.Trido. ‘ id. 4566
—El Redal. id. 1566

Ilergasa. id. 1666
Bañares. id. 1666
Leiba. id. 4666

Foradada.
Laguarres.
Monescua de Benabarre, 
Luzás.
S. Juan.
Sopeira.
Aneto.
Fet.
Arcusa.
Santa Maria de Bull.
Beramuy.
Chia.
Coscojuela de Sobrarve.
Calvera.
Castanesa.
Telia.
Retesa.
Coscojuela de Fantova.
Costillar.
Morrano
Puebla de úoda.
Castejon de Sos.
Albabdiilo
Olso.j
Yebra.
Mareen.
Siresa.
Baraguas.
Berunés.
Conchei.
Horua.
Santa Cruz.
Fornillos de Barbastro.
Serraduy.
Arguis.
Argavieso.
Lanuza.
Sabinánigo.
Yesero.
Jnnzano.
Sos .y Sesué, 
Albero Alto.
Castilsabâs.
Salillas.
Purrey.

PROVINCIA DE SORIA.

Escœlas de niños.

Elemental. . 2500
Incompleta. 4000

id. 4000

Escuelas de niñas.

Elemental. 2000
Incompleta. 1600

PROVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Elemental. 2500
id. 2500
id. 5500
id. 2505
id. 2500
id. 2500
id. ’ 2500
id. 5500
id. 2500
id. 2500
id. 2500
id. 2376
id. 2305
id. 2305
id. 2230
id. 2264
id. 5260
id. 2220
id. 2205
id. 2170
’<’• 2160
id. 2155
id. 5
id. 2425
id. 211Í
id.
id. 2115
id. 2070
id. 2170
id. 2060
id. 2050
w. 2015
id. 1^88
id. 4955
id. '1950
id. 4940
id- •49^5
ids 4920
di. 1905
id. 1895
id. 4895
id. 4880
id« 1880
id. 4850
id. 1855
id. 4850
id. 2515
id. 4840
id. 4790
id. 1760
id. mo
id. -1745
id. 4740
id. 4670
id. 4630
id. 1680
id. -1020
id. 1600
id. 1580
id. 4575
id. -1570
id. 4560
id. 4510
id. 4500
id. 1405
id. 4495
id. 4 4S5
id. 1400
id. aio
id. 4 465
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Espés. id. 1446
Gavin. ’d. 1440
Balfarta. id. 1453
Gavasa. id. 4420
Atares. id. 1395
Bergua. id. 1390
Hamaslné. id. 438.3
Espuéndolas. id, 1380
Valle de Lierp. id. 1350
Gael. id. 4376
Sabayes. id. 1370
Pueyo de Fayanás. id. 1370
Quicena. id. 1563
Sipan. il 4366
Banaguas. id. 1355
Nocito. id. 1356
Benlué. id. 1340
Pepaeeá. id. 4315/^
Arascués. Id. 4300
Aguiluó. id. 1295
Villanova. id. 1480
Mipanas. id. 4265
Aso dé Sobremonte. id. 4260
Navasa. id. 4243
Janovas. id. 1233
Lastanosa. id. 1280
Quinzano. id. 1200
Callen. id. 4260
Uson. id. 1200
Oto. id. 4495
Bota ya. id. 4490
Senegüe. id. 4135
Aseara. id. 4 140
Sinués. id. 1120
Piedráfita. id. 4145
Merlí. id. 1115
Albero bajo. id. 1400
Salinas de Barbdstro. id. 1460
CasiilÚorite. id. 1400
Salinas de la Hoz. id. 4100
Esposa. id. 1090
Neril. id. 4080
Aler. id. 1086-
Canias. id. 1030
Araguas del Solano. 1613
Puidecinca. id. 1400
Buesa. id. 1100
Bubal. id. 1606
Piedramorrera. id. 4000
Asín de Broto. id. 4000
Badiílq. id. 1000
Arro. id. 4006
Aldea? de Bielsa. id.

Escuelas de niñas.

1600

Gurrea de Gállego. Elemental. 1667
Castillazuelo ' id 1667
Sallens. id. 4667
Laspuña. id. 1667
Hoz de Barbaslro. id. 1667
Yago- id. 4667
Perarrua. id. 1667
Sabala. Incompleta. 1333

Además del sueldo los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de los niños 
no pobres.
Los maestros y maestras que reunanlascircunstancias prescritas en la citada Real^flíden- 
y en la de 6 de Diciembre de 1558, dirigirán sus instancias escritas y firmadas de 
sil puño, acompañadas de certificación que justifique su buena conducta política, 
moral y religiosa y en debida forma documentadas, al Sr. Gobernador Piesidenle de 
la Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia en el término de un mes 
que empezará à contarse desde el dia en que esíe anuncio se inserte en el Boletín ofi­
cial de la misma. Zaragoza 6 de Setiembre de 1861.—El Rector, Simon Martinez 
Sanz.

Parte no oficial.

ANIXCIOS.

Se halla vacante la plaza de 
Organista de la Parroquia

de Redecilla del Camino, do­
tada con cuatro rs. diarios, 
casa habitación y otros ano- 
lumenlos, como son 20 rea­
les por cada hora entera;, lo 
la media, 5 el cuarto y un 

real por cada misa de entier­
ro y el de la de Angeles.

Las personas que quieran 
oblar á ella se presentarán á 
D. Francisco Siguenza, Cura 
propio y Patrono de Rede­
cilla del Camino. La oposición 
se hará el dia 12 del próximo 
Octubre, y vista la censura 
y demás circunstancias, se 
proveerá dicha plaza.

TIÑA
La cura radicalmente y 

por un método sencillo Don 
Pablo Saez, Cirujano de Ce­
rezo Rio Tirón y sin interés 
alguno hasta estar completa­
mente curada. A los pobres 
gratis.

BANCO DE ECONOMIA.
DEPOSITO DE fOSDOS CON INTERES. CAJ.V.DE AHORROS Y FoRSAClON DE CAPITALES.

DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 27.

Sus Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. IW.y regis­
trados con la Escritura social en el Gobierno civil de 1« pro— 

V incía, previo informe del Tribunal de Comercio en esta plaza.

DELEGADO REGIO.

SEÑOft DON CALISTO BORDONADA.
COSEJO DE INSPECCION.

Excmo. Sr. Marqués de Castellanos, Senador del Reino, 
Presidente»

Excmo. Sr. D. Tomás Ligués y Barda- j Diputado á Cortes. j, 
jl. Director de Política en el Ministe- ¿ Sr. D. Eulogio García Palón, Propieta­
rio de Estado, Vice Presidente. 1 rio y ex Dipulado á Cortes.

Sr. D. Miguel Gimenez Espejo, Propie- • Excmo. Sr. D. José de Reina y déla 
larioydel Comercio. I Torre, Brigadier, Propietario, y ex-

Sr D. José Antonio de Rule, Capitalista. I Diputado àGói les.
Sr. D. Luis Pliego Valdés, Propietario ’ Sr. D Juan Lucian Bales; propietario 

y Doctor en Jurisprudencia. ¡ Sr. D. José de Córdoba y Ramos, Pro- 
Excmo. Sr. D. Fernando Corradi, Minis- i pietario. Secretario. 

tro plenipotenciario de S. M. y ex- '

DIRECTOR GENERAL—D. Diego Montant y Dulriz, Abogado del ilustre Colegio de Madrid. 
AOMI'IS’l RADOR GENERAL—D. Cayetano Ruiz de Ahumada, del Comercio. 
CAGbRU GENuRAL.—1>. Enrique Alonso Marban, Tesorero cesante de Provincia.

MEDIO MILLON DE RS-VN. EN TILULOS DEL ESTADO, 

depositado en el Banco de España, garantizan la gestion administrativa.

Se reciben imposiciones desde 10 rs. en adelante; los fondos están siempre à dis­
posición délos impositores, y lodos los meses selesdirije una carta, participando- 
les el estado de su cuenta y utilidad que les ha correspondido, interviniendo las ope­
raciones mas importantes de la Gerencia, la espresáda junta elegida por los sócios. 
Capital ingresado for imposiciones, cunntas corrientes y depó- « «« 

silos hasta fio de Agosto de 1861 reales vellón. . • . tt.8114. 
Idem en decenario de Setiembre siguiente   . 648.líKMw

Total el de 1861, tO de Setiembre. . 1.482.118,8®

Beneficios: en tas liquidaciones de los siete últimos mesrs, se re­
partió á los señores impositores el interés efectivo do uno P®®* 
ciento mensual, quedando una considerable reserva y resultando 
una utilidad por término medio de 19,50 rs. anuos.

En las oficinas de la dirección se distribuyan los prospectos ÿ estatu­
tos, y se darán las mas ámplias esplicaciones que se deseen.

REPRESENTAISTE EN LOGROÑO: D. José Apellaniz, 
calle de la Villanueva, núm. 8o.

LOGROÑO IMP. ILIT. DE RÜÎZ.


